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Bogotá D.C.,  
 

Señor 

YESSITH RAMOS BETANCOURT 
mcjorge57@gmail.com 
 
Referencia: Respuesta de fondo a los radicados 20256306392062 y 20256306384992. 
 
Respetado señor Ramos Betancourt, 

 
En atención a la comunicación identificada con el radicado de la referencia, mediante la cual indica:  
 
“(…) Bajo estos motivos solicito se declare la nulidad de todo lo actuado desde la notificación de la resolución 
105001 del 12 de septiembre de 2024, ordenando se notifique en debida forma la actuación administrativa, 
ordenando en igual medida el levantamiento de las medidas cautelares. (…)”  
 
La Administradora de los Recursos del Sistema General de la Seguridad Social en Salud – ADRES, se permite 
señalar lo siguiente: 
 

En respuesta a su solicitud, nos permitimos informarle que, respecto a la petición de declaratoria de nulidad, 
es menester indicar que, de conformidad con lo dispuesto en el TÍTULO III “Medios de Control” y en el 
ARTÍCULO 137 de la LEY 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo”, se dispone: 
 

“ARTÍCULO 137. NULIDAD. Toda persona podrá solicitar por sí, o por medio de representante, que 
se declare la nulidad de los actos administrativos de carácter general. 

Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que deberían fundarse, o sin 
competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, o 
mediante falsa motivación, o con desviación de las atribuciones propias de quien los profirió. 

También puede pedirse que se declare la nulidad de las circulares de servicio y de los actos de 
certificación y registro. 

Excepcionalmente podrá pedirse la nulidad de actos administrativos de contenido particular en los 
siguientes casos: 

1. Cuando con la demanda no se persiga o de la sentencia de nulidad que se produjere no se genere el 
restablecimiento automático de un derecho subjetivo a favor del demandante o de un tercero. 

2. Cuando se trate de recuperar bienes de uso público. 

3. Cuando los efectos nocivos del acto administrativo afecten en materia grave el orden público, político, 
económico, social o ecológico. 

4. Cuando la ley lo consagre expresamente.” 
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Así las cosas, y teniendo en cuenta que, la solicitud de nulidad debe tramitarse ante la jurisdicción 
contencioso administrativo como medio de control, no procede la solicitud de nulidad presentada. 
 

De este modo se da respuesta de fondo a su petición y se reitera que la no cancelación de la obligación 
pendiente conlleva a continuar con el cobro por los medios jurídicos que otorga la ley, con los intereses 
moratorios y gastos que cause su cobranza. Cualquier información adicional podrá ser elevada al correo 
electrónico correspondencia1@adres.gov.co. 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 

  
 
Firmado Digitalmente por  
Yasmín Escamilla B. 

Directora (E) de Otras Prestaciones 
 

 
YASMÍN ESCAMILLA B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 

 
Revisó: Rafael Enrique Roa Pinzón- Abogado Contratista  
Elaboró: Claudia Ávila– Abogada Contratista.  
Expediente: 20231220360149425E 

mailto:correspondencia1@adres.gov.co

